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Características del contrato.  

La autenticidad de este documento se puede comprobar en www madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 
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Lote PRESUPUESTO INICIAL PRORROGAS MODIFICACIONES 20% VALOR ESTIMADO
1 237.146,76 € 1.422.880,56 € 47.429,35 € 1.707.456,67 €
2 313.519,03 € 1.881.114,20 € 62.703,81 € 2.257.337,04 €
3 297.134,37 € 1.782.806,23 € 59.426,87 € 2.139.367,48 €
4 140.482,56 € 842.895,37 € 28.096,51 € 1.011.474,45 €

TOTAL 988.282,72 € 5.929.696,36 € 197.656,55 € 7.115.635,64 €
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dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando sea superior en más de 10 unidades 
porcentuales a dicha media. En cualquier caso, se considerará desproporcionada la baja superior 
a 25 unidades porcentuales. 
4. Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades 
porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas existen 
ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se procederá al 
cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. 
En todo caso, si el número de las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará 
sobre las tres ofertas de menor cuantía. 
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ACTO PUBLICO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 157. 4 de la LCSP no tendrá lugar el acto 
público de las ofertas por emplearse medios electrónicos en la presente licitación (licitación electrónica 
LICIT@).
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Régimen jurídico.  
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Objeto del contrato.  

Presupuesto base de licitación y precio del contrato.  
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Perfil de contratante

Capacidad para contratar y criterios de selección de las empresas. 

 Procedimiento de adjudicación.  
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 Garantía provisional.
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Presentación de proposiciones.  

Medios electrónicos.
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Forma y contenido de las proposiciones. 
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Actuación de la Mesa de contratación.
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Garantía definitiva. 
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Acreditación de la capacidad para contratar. 
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 Propuesta de adjudicación.  
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Adjudicación del contrato.  
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. Seguros. 

Perfección y formalización del contrato.  
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Principio de iesgo y ventura. 

Programa de trabajo. 
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Dirección de los trabajos. 

Plazo de ejecución. 
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Prórroga del contrato. 

 Penalidades por incumplimiento de obligaciones contractuales. 
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Responsabilidad del contratista por daños y perjuicios. 
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Modificación del contrato.

Suspensión del contrato. 

Cesión del contrato. 

Subcontratación.
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Abonos y relaciones valoradas. 
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Revisión de precios. 

Obligaciones, gastos, impuestos y responsabilidades exigibles al contratista.

on-line
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Medidas de contratación con empresas que estén obligadas a tener en su plantilla 
trabajadores con discapacidad

Obligaciones laborales, sociales y medioambientales. 
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Forma de presentación. 

Entrega de los trabajos y realización de los servicios.  
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 Cumplimiento del contrato y recepción del servicio. 
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Liquidación del contrato. 

Propiedad de los trabajos, confidencialidad y protección de datos de carácter personal.



SERVICIOS: PROCEDIMIENTO ABIERTO. CRITERIO UNICO.

V586 



SERVICIOS: PROCEDIMIENTO ABIERTO. CRITERIO UNICO.

V586 

Plazo de garantía. 

Devolución y cancelación de la garantía definitiva. 



SERVICIOS: PROCEDIMIENTO ABIERTO. CRITERIO UNICO.

V586 

Resolución del contrato. 

Prerrogativas de la Administración, revisión de decisiones y Tribunales competentes. 
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Firmado digitalmente por: MARTINEZ MACHUCA SONIA
Fecha: 2021.12.01 14:28
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razón social de la entidad de crédito o sociedad de 
garantía recíproca

nombre y apellidos de los apoderados

nombre y apellidos o razón social del avalado
norma/s y artículos/s que impone/n 

la constitución de esta garantía
detallar el objeto del contrato u obligación asumida por el garantizado, con 

indicación de las posibles prórrogas previstas en el contrato órgano
administrativo, Organismo Autónomo, o Ente Público

en letra y en cifra

(indicación del órgano de contratación

Lugar y fecha
Razón social de la entidad

Firma de los apoderados
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Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid -Perfil de contratante-

Sí: si se encuentra clasificada. 
No: si no se encuentra clasificada. 
No procede: si la clasificación no es exigida para el contrato que se licita. 
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